
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00798510- -UNC-ME#FCC

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00798523- -UNC-ME#FCC en donde la Profesora Mariana Mandakovic
solicita la aprobación de la adscripción realizada por la Lic. Sofía Valeria Moroz, DNI 36.428.688, en
el Seminario "Opinión Pública y Medios Masivos de Comunicación” de la Licenciatura en
Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la UNC.

Y CONSIDERANDO:

Que por RHCD Nº 60/2020, se aprobó el Reglamento de Adscripción para la Facultad de Ciencias
de la Comunicación.

Que la Lic. Sofía Moroz ha sido admitida como adscripta en la asignatura Seminario "Opinión
Pública y Medios Masivos de Comunicación” de la Licenciatura en Comunicación Social por la RD-
2022-758-E-UNC-DEC#FCC.

Que la docente ha informado que la adscripta ha aprobado su trabajo final de adscripción,
cumpliendo con todas las exigencias establecidas en la reglamentación vigente.

Que es necesario expedir la constancia pertinente de aprobación de la adscripción realizada por la
Lic. Moroz.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Certificar la adscripción aprobada por la Lic. Sofía Valeria Moroz, DNI
36.428.688, en el Seminario "Opinión Pública y Medios Masivos de Comunicación” de la
Licenciatura en Comunicación Social, por el período comprendido entre el 01 de agosto del 2022 y
el 01 de agosto del 2024.

ARTÍCULO 2º: El desempeño de la adscripta durante el período señalado estuvo a cargo de les
docentes Mariana Madakovic, Leg. 32.213 y Alberto Valán. Leg. 53.013.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, comunicar y notificar. Girar a la Secretaría Académica a los fines de



notificar a los interesados. Oportunamente, archivar.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00840681- -UNC-ME#FCC


 
VISTO:


El EX-2025-00840681- -UNC-ME#FCC donde se solicita el pago de complementarias  y cargos por
el dictado de Cursos de INVIERNO 2025 de acuerdo al Proyecto Programa de Fortalecimiento y
Consolidación Académica de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 


Y CONSIDERANDO:           


Que las materias a dictarse fueron aprobadas por RD 521/2025 y RHCD 091/2025.


Que la Facultad de Ciencias de la Comunicación dispone a la fecha de fondos suficientes en
Fuente 11 Inciso 1 para liquidar los cargos que se  detallan a continuación.


Por ello, 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Disponer que, por intermedio del Área de Personal y Sueldos, se proceda a
abonar las complementarias docentes  y cargos correspondientes al período octubre 2025 conforme
se detalla en el ANEXO I que como archivo embebido forma parte de la presente. 


ARTÍCULO 3º.- Disponer el pago de un cargo de Profesor Ayudante “A” con dedicación simple
(Cód. 119) a los agentes Nodocentes Marina Ferrari, Legajo Nº 45.101 y Luciano Moroni, Legajo Nº
47.361, por las funciones relacionadas a los Cursos de INVIERNO 2025 que se desarrollaron en la
FCC en el marco del Plan de Fortalecimiento y Consolidación Académica.


ARTÍCULO 4°.- Imputar las erogaciones dispuestas en los artículos precedentes a Fuente 11
Inciso 1 de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.


ARTÍCULO 5°.- Protocolizar, comunicar y notificar. Girar al Área de Personal y Sueldos y a la
Secretaría de Asuntos Académicos. Oportunamente, archivar.


 














 
 



 



 



 



                                                                 
ANEXO I 



 



Materia Agente Legajo Importe Bruto Total  



Teorías 
sociológicas II 



Gago, Sebastián 51790 
Cargo de Profesor Asistente  



con dedicación Semiexclusiva (Cód. 114) 



Alí, José 54264 
Cargo de Profesor Adjunto 



 con dedicación Semiexclusiva ( Cód. 110) 



Historia Social 
Contemporánea 



Alaníz María 36560 Complementaria docente por $221.804,81 



Pizarro Hugo 46980 Complementaria docente por $221.804,81 



González, Tomás 52763 Complementaria docente por $221.804,81 



Mathe, Inés 36251 Complementaria docente por $221.804,81 



Mengo, Lucía 24741 Complementaria docente por $221.804,81 



Tenaglia Pablo 48781 Complementaria docente por $221.804,81 



Naranjo Noreña 
Isabel 54497 Complementaria docente por $221.804,81 



Movimientos 
Estéticos y 



Cultuea 
Argentina 



Castillo Jimena 34891 Complementaria docente por $62.092,93 



Bounfuiglio Yair 48122 
Cargo de profesor Asociado  



con dedicación Simple (Cód. 107) 



Pincin María 
Virginia 47373 Complementaria docente $496.743,46 



Sánchez Ceci Pablo 55685 Complementaria docente $496.743,46 
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